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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA,

Núm. 234*

Circular núm. gi.
A tenor de lo dispuesto en Real orden de 16 de 

este mes se saca á publica subasta la conducción del 
correo diario de esta Capital á dolosa por Pamplona, 
y lé verificará aquel acto el diá 5 de Abnl prox.mo 
a la una déla larde en este Gobierno bajo el 
condiciones que á continuación se inserta adv rimo o 
que la contraía de aquel servicio es desde 
éla ciudad de Tudela. Zaragoza 24 de Marzo de 1851. 

__Miguel Tenorio. .... . 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica su

basta la conducción del correo diario de ida y vuelta 
Vr^at^igará.ác^ducird

«nenie la correspondencia y perió^esd. Zaragoza 
A Tudela y vice versa pasando P( Tu„

2 .a La distancia que inedia entre Zar g 

debí se correrá e,‘ alteraciones que en
rano vigente sm P^y¡re66Íon, por considerarlo con- 
)o sucesivo acuerde la Uireccion, y
letrienle «I servicio. c8usas nQ ge justifiquen

3 a Por los reU^ ^nlralisU-en el papel cor- 
debidamente ** exigir reales vellón por
respondiente I» multa ra faHa (Je eglfl especie 
Cada media hora, y a - _ abooaDdo ‘ adema» di
podrá rescindirse el contrato, abona

.-bo contrati.ta los perjuicios que so originen al Estado.
A a Para el bueu desempeño de esta conducción 

deberá tener el contratista el suficiente número de ca- 
Slerias mayores situadas en los puntos mas conve- 
denlos do U linea que determinará el Administrador 
Wlncipat de correos de Zaragoza, en concepto do que 
,¡ se hiciese el servicio en carruajes no podrá oondu- 
cir en ellos viageros ni encargos

6 a Será obligación del contrállala correr los ex 
traordinarios del servicio que ocurran cobrando su 
importe al precio establecido en el Heglamento de 

'“g? Conuatado el servicio, no se podrá subarren
dar. ceder ni traspasar sin prév.o perm.so de Gobwnm^

7 a Si por faltar el contratista a cualquiera de lee 
condiciones estipuladas se irroguen perjuicio!, é I. 
Administración, esta para el resarcimiento podra ejer 
cer su apcion contra 1. fianza y bienes de

8 .a La cantidad en que quede rematada la 
duccion se satisfará pór mensuahdades vencidas «o le 
Administración principal de bórreos de Zar«S0II,■

9 a Hl contrato durará dos anos contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo d», sei fi
jará al comunicar la aprobación superior de lasubasta.

10 Tres meses antes de finalizar dicho plazo a

Serse / nueva TU—

:::d:á,Uobligq-«1o-dPe continuar por la tácita tres me
se. mas bajo el mismo P-^ J -“to fuere

11 Ji d“r,,n6sutendTen parte la liona dM.S- 

ñadiMyOdirigir h correspondencia por otro ú otro.
i y cLán de cuenta del contratista los gastos de 

Lla ’var aciones sin derecho á indemnización alguna; 
ñero «i 'k la va'ia6'lon rCS • aUl""i 
cías el Gobierno determinara el abono por cuenta 
del ’Hsiado de lo que corresponda a prorata. Si la 
línea se variase del lodo, el contratista deberá contes
tar dentro del término de los quince dias siguientes 
al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no A 
continuar el servicio por la nueva linea que se adopte.
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12. La subasta se annnciarí en Ir? Gaceta, en el 
Boletín oficial «te I» provincia d<* Zarago/.i, y por los 
demás medios acostumbrados^ y tendrá lirgar ante el 
Gobernador de ella asistido del 4Jmioistrador princi
pal de (Tórreos del mismo punto el día 5 di? yibril pró
ximo á la hora y en el local que señale dicha ziu— 
tondad. •,

13. El tipo máximo para el rematé será la can
tidad de veinte y odio mil reales vellón anua
les, no podiendo admitirse proposición quo exce
da de esta suma.

14 Para presentarse como licitador será Condi
ción precisa depositar previamente en la Tesorería r 
de Rentas do la eSpresadn provincia como depen<len- 
cia de la C: ja general de Depósitos, la suma de 
dos mil reales vellón e» metálico , la cual conclui
do el acto del remate será devuelta a los interfesádpir 
menas la correspondiente el mejor postor# qtié au - 
mentada hasta la cantidad de dos mil trescientos rs. que- 
d»rá en depósito para garanlía dd sm vicio á que se 
ubli-'a, hasta la conclusión de! contrato

15. Las proposiciones se haian cu pliegos cerra
dos, y en ellas se lijará la cantidad por que el íici- 
tador se eomproméle á prestar < I servicio de que se 
trata. Éstas proposiciones se pre«cnlaran en el acto de 
la subasto acreditando al mi-imo tiempo el depósito 
de *que halda la condrcron anterior.

16. A cada proposición acompañará en disfinto' 
pliego, tambion cerrado, y con el miámó lerna otra 
con la firma y domicilio del proponente.

1.7 . Para extender laS proposiciones se observará 
la* fórmula siguiente : «Me oídigo a desempeñar la con- 
»duccion del correo diario desde Zaragoza á Tíldela y 
»vice versa , por el precio de , reales'
»anuales, bajo las condiciones contenidas en el plie- 
>)go aprobado por S. M » Toda proposición qué no se 
baile redactáda en estos tófinmos ó que Contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos íos piiegos y h idbs púhlicíimente, se 
extenderá el acta del remate declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio dé la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inmediatamente eí 
expediente al Gobierno.

19. Si «ic la comparación de las proposiciones re
sultaSen igúalmenlrt beneficiosas dos á mas: se abrirá en’ 
el acto nueva licitación ;i la voz , por espacio de me
día hora, pero solo entre los autores Gle lás propues
tas que hubiesen causado el empaté. .
, 20. Ilecha la adjudicación por la superioridad, se' 
elevará el contrato a escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y do una co
pia para la Dirección general' de Correos.

21 El mismo rcmafnnle quedará sujeto á lo que' 
previene el art. o. 5 dé! Real decreto de 27 dé Fe
brero de 1832 si no cumpliese las Condiciones quef 
deba llenar para el otorgamiento de la' escritura , á 
impidiese que ésta tehg'a eféctu en el lénnrno qüo 6d* 
le señale.

Madrid 16 de Marzo do 1831.—Es copia.—El Di-» 
rector, Mam esa. ' . . ,

Nínn. 235
Circular núm 92

Por el Gobierno Miliíar de esta plaza y fómandan'- 
dancia general de la pfowlcia se me lia diriytdo cotí 
fecha 2Ó del actual la comunicación siquicnie.

El Excmo.1 Sr. Capitán general db este Ejíréito y 
jteino eiroficinde ayer me dice Ib qüe sigue*.—Exvmo. 
5r —Él Éxcmo. Sr. Director general de los Cuerpos 
de E. M- del Ejército y Hazas en 11 dei actual rué 
dice lo siguiente.—Excmo. Sr.—Con esta fecha digo 
á los EXcmos. Srés Directores generales dé infante-^ 
rín, caballería y artillería, lo que copip.—Excmo. 
Sr —El Exemo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 
3». ° del actual me dice lo q#te sigue.—Excmo. Sr.*— 

Conformándose ía Reina /q. D g) con lo espuesío 
por V. E. en 17 de Febrero próximo pasado se ha 
servido resolver, que no obstante lo prevenido en el 
art 17 del reglamento vigente del Cuerpo de E M. 
de Plazas, pul-dan set empleados en el espiesado Cuer
po los Subtenientes que. pertenezcan al servicio activo 
y que reuniendo buenas circunstancias cuenten solo 
con diez años de servicios SfnctivoS sin abonos do 
ninguna cíese.—De Redi érden lo digo á V E. para 
su conocimiento y efectos convenientes — Tengo el honor 
dé manifestarlo á V. E. rogándole se sirva disponer 
Su circulación ( n los CbtTpos'dél arma de su digno 
cargo, para í|ue los Sublehintcs qUe ft-uniendb los 
requitos ihéncionados dbsven obtener lina lercérfl ayu
dantía de Plazas, lo soliciten de S M la Reina 
(q. D. indicando los puntos ó Distritos militares 
Cu que leí coñvcngá ser tol’ocados ch instancias que 
espero se servirá V E. remitirme Cdn las correspbn- 
dientes hojas de servicios conceptuadas.— 4' tengo la hon- 
ta de trasladar a V. E por si so sirve disponer se 
circule en el territorio dé stl d igno tnahdb —Lb que 
transmito á V. !í con los fines mencionados sirvién
dose ponerlo en cbhbciniiento dé los di? reemplazo y 
dannb parle Si alguno opta por el empleo indicado.— 
Y yo tengo el honor de transcribirlo á V. É rogán
dole se sirva disponer se inserte en el Boletin oficial 
de la provincia de su digno mando, á fin de que pue
da llegar á Conocimienlo de ¡as clases á que el an
terior inserto se refiere, las cuale.' tendfán entendido 
que en el término de quince días desde la publica
ción de esta órden, d.éberán remitirme las instancias 
Jofi qíie soliciten aquel destinó.

Y para su publicidad se inserta en este periódico ofi
cial. Zaragoza 24 de Al orzo de 1854.— Aliguel Tenorio.

. Ñúm. 236. . .
Comisión superior de histrueeion primaria de. ía pro- 

óiñciá de Hile sea:
Cumpliendo esta Comisión con lo prevenido bn la 

disposición 2.a de la Real orden de 7 do Junio de 1850, 
ha acordado anunciar las escuetas fch-ménlateS dé ni
ñas que ó Continuación se espresañ , las cuales Sé ha- 
ilnn vacantes y deben proveerse por oposición en el me» 
de Junio con las dotaciones siguientes.

Escuela dé Alisó con él sueldo lijo de 2000 rs pa
gados en metálico por trimestres de los fondos muni- 
Cipaíes y fas retribuciones <|ue sé dcsigniur con casa 
franca.

Escúclá de BiesCns con el sUehlo fijo do 2000 rs. 
pagados en la misma forma qtre la anterior y las retri
buciones con casa franca.

EsCuóla de flecho con el sueldo Iqo- de 2000 rs. pa
gados en la misma forma y las relrihúciones Con casa 
franca. Huesca 21 de Marzo de 1854.—El Presidente, 
Antonio l'íalleg.—El Secretario, Juan Aícas.

Niim. m
Juzgado de primera instancia de Ejeadc los Caballeros.

Mediante el présente se cita y emplaza á Domingo 
í Jarte , Vecino’ del pueblo dé Remolinos, para que éh 
término’ dé tréFhlá mas qué empezarán á' cóntarsd des
de el síguienté'á la publicación de esté anuncio en los 
periódicos oficiales dé ésta pfóviücia , so persóne en el 
juzgado de primera instancia de Ej'ea do los Caballe
ros , á liii de ofrecerle' ía caU‘sa péndicnté en el mismó 
Sobre los disparos de arma fie fuego que le fueron he
chos el día diez y seis de Febrero ultimó en el Cami
no <le la mina dé sales'de su pueblo; en inteligencia 
de que no comparecicndó, le parara el perjuicio que 
naya lugar. Dado en Ej'ea dé los Caballeros á 22 de 
Marzo de iBoí. — El alcalilé égercicrtle’, M'arianoBieó;— 
Ver su mandado , José Marzo , Escribano.
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. Num. 238.

Don Isidro G-omeÁ Marzo^ Secre» 
taño honorario de 8, M. Juez 
de i.a instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza^,

Por el presente citó 9 llartid y 
emplazo á Francisca Vallen^ na- 
tufal de la Puebla dé Alborfon^ 
vecina de esta capital para qüe 
dentro dé tercero día se presen
te en las cárceles nacionales de Ja 
misma de rejas á dentro á respon
der á los cargos que le resultan en 
causa que contra la misma me ha
llo instruyendo sobré estafa; pues 
{jasado dicho término sin verificar- 
o le parará el perjuicio que haya 

lugar. Dado en Zaragoza á 23 de 
Mat*zo de 1854- — Isidro Gomez.-^. 
Por mandado de su Sría. Francis ’̂ 
co Campillo.

Num. 23g.

D, Pedro Luccis Gtlllégb^ lue^. cid 
' " ' láHacienda en. comisión de 

provincia, de Zaragoza.

cita 
ve-

Por eí presente se llama 
y emplaza á Clemente Olivan, 
ciño de Pintano, para que se pre
sen te en este Tribunal á contestar 
á los cargos que Je resultan en 
causa contra el mismo y otros so
bre aprehensión de dos caballerías 
ménoreS) 16 paquetes de géneros, 
una escopeta y dos cananas en los 
términos de Pintano; pues si asi 
lo hiciere se le oirá en justicia, pa
rándole en otro caso el perjuicio 
á que hubiere lugar. Dado en Za
ragoza á 21 de Marzo de 18^4*— 
Pedro L. Gálkgo.-^Por su man- . 
dado, Francisco Higueras.

^fun. 250. . , „ .
Dixlriíó mimicipal de Calátayud. Mes de Enero 185Í; 
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresadó mes, que comprende las ec- 
sistchciaS qué resultaron eh fin del anterior, laá ' 
cantidades recaudadas én él de la fecha y lo satis- 
fechó éri él mismo á laS obligaciones dbl préstipiMo.

Ca r g ó R.v. vil.,

Íxislencia que resultó en fin del meé anterior. 13.618; S 
roducloS de propios deducidas las contri
buciones y el 20 por 100. ; . . . »

Productos dé propios. . • !•
Jd. de montes, con igual deducciorí. .
Pi od.s de los arbitrios é Impuestos establecido^ 
Id. de Béneíibcncíá. . . . . .
Id. extraordinarios. . ! !
Productos de los recursos autorizados para cd-

brir él déhcit del presupuesto; a saber:
Por recargo á la cootribü-

_ cion íerriloriüí. . . . ' í
Por id. á la industrial y f

de comercio . . . . J

lolal cargo. rs. vix. . 13 618,

mil,

íjÁTÁ. . Personal Material. Tolá'l;
Árt. 1. c Sueldo' de los 

Empleados de ayunt. c 
y gastos dé oficina. .

Suscripciones. . . .
Conservación y repara

ción de la casa de ayun- 
tamieníd......................

Elecciones. i . . .
Art 2o.Pol.” deseguridad 
Serenos........................ 
Art. 3. 0 Alumbrado. . . 
Arbolado y sueldos del g.a 
Arbolado.................... • .
Jrí.4. ® Instrucción pú 
blica;—Sueldos dé los 
hiaeslros y demás dc- 
pondientes. . . .

Alquileres de edificios. 
Gastos de las escuelas. . 
Árt. 5'. 0 Beneficencia. . 
Art. 6. 0 Conservación y 

reparación de los « dili- 
cios del común. .

íddeiasfucnlesy cañerías 
Art. 7. 0 Manutención 

de presos pobíes'. . .
Art. 8. 0 Para salarios á 

los güardas de montes 
y demas empleados. .

Para coóservacion y fo- 
monto dól áfbolüdo. .

Árt. 9. 0 Cargas. . .
Art. íl. Imprevistos.

1882,24

977,10

121,22

1383,26

22(1, 
3G0;

' -

SÜ02.2Í 

360,

977 ,td

121,22

1385.26'

Total data t s . vn. 4'367,141 380, 4947,14

RESUMEN.
Importa el cargo . . i . . ;
Idem la data.................. ' . . • • • • 4 947 j 4

Existencia para el mes sip. rmte. . . 8 670,26

fiürs-
, De forma qué importando el c.-rgo trece 

. cientos diez y ocho rs. seis mrs. vn y la.,data 
tro mil, nue4eeieüloxcünrenía:y'si«íc rs^niu,.^ lnrs 
seguu queda expresado, resulta mía existencia de ocho
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-A
mil, spisrientos setenta rs veinte y seis mrs. vn. de 
qui- me haré cargo en la cuenta del próxima mes 
de Febrero. ('alaUiyud 3i de Enero de 1854 —El 
Depositario, Pedro Navarro.—Estáconforme—EIGe- 
|e déla Sección de Contabilidad. Mariano Ballestero.— 
V. o y o—1?| Alcalde, Mariano Calvo y Calan:

El precedente estrado de cuenta ha estado espues- 
to al público por término de quince dias, sin que se 
haya presentado redamación acerca de las parlidasque 
en él figuran. Calalayud 16 Febrero 1854.—Maria
no Ballestero.

PARTE NO OFICIAL

La secretaría del ayuntamiento de Al- 
monacid de la (.uba . se halla vacante por 
fallecimiento de Félix Gómez que la 
obtenia, su dotación consiste en 1700 rs. 
anuales, pagados del presupuesto munici
pal, v se proveerá dicha plaza el dia 28 
de Abril próximo, previos los requisitos 
prevenidos en el Real decreto de 19 de 
Octubre próximo pasado. Zaragoza 22 de 
Marzo de 1854.—Tenorio.

Se halla vacante la secretaría de ayun
tamiento del pueblo de A nenio en esta pro
vincia por haber hecho dimisión el que 
la obtenia, su dotación consiste en 480 rs. 
anuales pagados del presupuesto municipal, 
y se proveerá el dia 30 de Abril próximo 
previos los requisitos que exige el Real 
decreto de 19 de Octubre del año último. 
Zaragoza 2 de Marzo de 1854. — Miguel 
Tenorio.

. Se halla vacante la secretaría de ayun
tamiento de Godos en esta • provincia por 
haber hecho dimisión el que la obtenia 
I). Blas Hernández: su dotación consiste 
en 1200 rs. anuales, pagados del presu
puesto municipal y se proveerá el dia 2 
de Abril próximo, previos los requisitos 
marcados en el Real decreto de 19 de 
Octubre del año último. Zaragoza 2 de 
Marzo de 1851.—>/iguel Tenorio.

Habiendo fallecido el médico D. Ra^mon 
Gonzalo, que visitaba á partido abierto los 
pueblos de Atea, Manchones y Marero, dis
tantes el que mas una legua en la misma 
dirección, todos los vecinos de los tres pue
blos de ■ común acuerdo , han .determinado 
que se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial, á fin de que los facultativos de me
dicina que quieran ¡pretender dicho parti
do abierto, se dirijan con carta franca á 
D. Tomas Zorraquin de Atea , encargado 

de recibir las cartas ó solicitudes, hasta el 
15 de Abril próximo: al agraciado se le 
darán cinco mil reales por año en metáli
co: y diez y seis cahíces de trigo centeno; 
respondiendo de la dotación todos los veci
nos en general, y en particular las comisio
nes nombradas y autorizadas por los mis
mos. Se advierte que el médico difunto, 
ha permanecido veinte un años en el par
tido sin que entre él y los habitantes, ha
ya ocurrido la menor escisión.

Por disposición del Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia, el ayuntamien
to constitucional de Fuentes de Giloca, 
procederá en los días 26 y 27 del corrien
te al arriendo del peso y cántaro para el 
presente año del cual mandaron 800 rs. vn. 
en el 28 de Febrero último; cuyos pactos 
se leerán en la casa consistorial á las dos 
de sus respectivas lardes.

jtviso á los Induslriales-fabricanles de Aragón, 
Constituida la Sociedad de s o c o it o s  mii- 

tuos titulada «Centro Industrial» se previe
ne á lodos los industriales-fabricantes que 
deseen ingresar en ella, que dirijan su so
licitud para entrar de sócios, al secretario 
de la misma, plaza de Santo Homingo. Za
ragoza 18 Marzo 1854.—Por acuerdo do 
lia Junta de gobierno, Víctor Mariñosa 
Secretario.

Se vende la madera , berrage y clava
zón que componen la cimbria con que se 
ha construido el arco del puente nuevo 
de Santa Engracia. Los que quieran ad
quirirla en lodo ó en parle, pueden pre
sentarse (jesde las diez de la mañana á las 
tres de la tarde en el despacho de la Caja 
de Descuentos Zaragozana á enterarse do 
las condiciones y hacer proposición.

CUESTION DE ORIENTE.
Opúsculo original de B.^ulio R. Escobedo.
Se ha repartido la segunda edición de es* 

te importante asunto que tiene en especiad' 
va á todas las Naciones de algún peso e11 
la balanza política. f

Se prepara otra nueva que contendrá, 
ademas de lo publicado en las dos antc' 
riores, las Biografías de Palmerston, N0'"' 
selrode, Manleufel, Meternich , NapoleO11 
III, Aberdeen, Brunow, Orloíf,Paslkiecvkk’ 
Goslchakoff, Napier, Hamelin, Dundas 1 
otros varios diplomáticos, guerreros y 
rinos que directa ó indirectamente interviú 
nen en tan grandioso drama.'

Zaragoza: imprenta Nacional. •
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